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Fdo.: Eduardo Omar Cabello
Vicepresidente Primero
Cámara de Diputados

“      Mario Alberto Herrero
Secretario Legislativo
Cámara de Diputados 
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Fdo. Juan Flores
Secretario General de la Gobernación

DECRETO ACUERDO N° 0024   
SAN JUAN, 16 de Septiembre de 2019. 

VISTO:
La Ley N° 1.869-I de Presupuesto Año 2019, el De-
creto Acuerdo N° 0019-2019; y,

CONSIDERANDO:
Que el Artículo  14° de la Ley N°  1.869-I,  autoriza
al Poder Ejecutivo a adecuar las remuneraciones en
su ámbito.
Que en el marco de la política salarial encarada por
el Gobierno Provincial para el presente año, se ha
previsto el incremento de los sueldos básicos fijados
por Decreto Acuerdo N° 0019-2019, correspondien-
tes al personal comprendido en el Escalafón Gene-
ral, Personal de la Dirección Provincial de Vialidad,
Personal Técnico Auxiliar de la Medicina y Enfer-
mería y Personal Administrativo Sanitario - Ley N°
1148-Q, Adicional por Función Sistema de Compu-
tación de Datos, Personal Policial, Personal Servicio
Penitenciario Provincial, Personal de la Unidad Eje-
cutora Provincial  y Personal Profesionales de la Ca-
rrera Asistencial Preventiva-Médico Hospitalaria-
Ley N° 71-Q.

Que en función del incremento dispuesto, las escalas
salariales vigentes a partir del 01 de Septiembre de
2019, para cada uno de los regímenes escalafonarios
señalados precedentemente, son las que figuran en
las Planillas Anexas al presente Decreto Acuerdo,
conforme a lo establecido en el acuerdo salarial.
Que la Dirección General de Recursos Humanos y
Organización ha tomado la intervención que le
compete.
POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DE SAN JUAN

EN ACUERDO DE MINISTROS
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Fíjese, a partir del 01 de Septiem-
bre de 2019 las escalas salariales para cada uno de
los regímenes escalafonarios que a continuación se
detallan, en los montos que se determinan en las Pla-
nillas Anexas que forman parte integrante del pre-
sente Decreto Acuerdo:
I) Estatuto y Escalafón del Empleado Público Pro-
vincial (Ley N° 142-A).
II) Dirección Provincial de Vialidad (Ley N° 180-A).
III) Personal Técnico Auxiliar de la Medicina y de
Enfermería y Personal Administrativo Sanitario (Ley
N° 1148-Q).
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IV)  Adicional por Función Sistema Computación de
Datos (Inc. h) Art. 25° Ley N° 142-A).
V) Personal Policial (Ley N° 298-R).
VI) Servicio Penitenciario Provincial (Ley N° 257-
R).
VII) Unidad Ejecutora Provincial (UEP) (Decretos
Nros. 2.271-E-90, 2.056-SHF-91 y 0092-92).
VIII) Personal Profesionales de la Carrera Asisten-
cial Preventiva-Médico Hospitalaria (Ley N° 71-Q).
ARTÍCULO 2°.- Autorícese   a   las Contadurías res-
pectivas, a liquidar lo establecido en   el presente De-
creto Acuerdo, utilizando los créditos de su
presupuesto en vigencia.
ARTÍCULO 3°.- Facúltese al   Ministerio de Ha-
cienda y Finanzas a dictar los instrumentos legales
que sean necesarios para la implementación de la
presente norma legal.
ARTÍCULO 4°.- Comuníquese y dese al Boletín Ofi-
cial para su publicación.-
Fdo.: Dr. Sergio Uñac

Gobernador
“      C.P.N. Roberto Gattoni

Ministro de Hacienda y Finanzas
“      Dra. Silvia Alejandra Venerando

Ministro de Salud Pública
“      Ing. Julio Ortíz Andino

Ministro de Infraestructura 
y Servicios Públicos

“      Armando Sánchez
Ministro de Desarrollo Humano
y Promoción Social

“      Lic. Andrés Díaz Cano
Ministro de Producción
y Desarrollo Económico
A/C  Ministerio de Gobierno

“     Dr. Alberto Hensel
Ministro de Minería

“     Lic. Felipe De Los Ríos
Ministro de Educación

“     Lic. Claudia Grynszpan
Ministro de Turismo y Cultura

DECRETO ACUERDO N° 0025

SAN JUAN, 16 de Septiembre de 2019.

VISTO:

La Ley N° 1.869-I de Presupuesto Año 2019, el De-

creto Acuerdo N° 0020-2019, y;

CONSIDERANDO:

Que la Ley Provincial N° 1.869-I de Presupuesto

Año 2019, faculta al Poder Ejecutivo a adecuar las

remuneraciones en su ámbito.

Que por Decreto Acuerdo N° 0020-2019 se   fijan las

remuneraciones de las Autoridades Superiores y Ofi-

cinas Auxiliares.

Que razones de mérito, oportunidad y conveniencia

hacen necesario adecuar las remuneraciones estable-

cidas en  el  Decreto  Acuerdo  citado precedentemente, a par-

tir del 01 de Septiembre de 2019.

Que la Dirección General de Recursos Humanos y

Organización ha tomado la intervención que le

compete.

POR ELLO:

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

DE SAN JUAN 

EN ACUERDO DE MINISTROS 

DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Establézcase, a partir del 01 de Sep-

tiembre de 2019, las remuneraciones que, según los

cargos, percibirán las Autoridades Superiores del



Boletín Oficial

Pág. 196.334 San Juan, Martes 22 de Octubre de 2019

DECRETO N° 1259  -MHF-  30-08-19
ARTÍCULO 1°.- Ratifíquese en todas sus partes el
CONVENIO suscripto con fecha 02 de Agosto de
2019, entre el ENTE PROVINCIAL REGULADOR
DE LA ELECTRICIDAD (E.P.R.E.), representado
por el Presidente del Directorio, Dr. Ing. Jorge Fer-
nando RIVERA PRUDENCIO, por una parte, y por
la otra parte, la DISTRIBUIDORA ENERGÍA SAN
JUAN S.A., representada por el Gerente General,
Ing. Eduardo TEJADA, el que en copia certificada
forma parte integrante del presente Decreto, por los
motivos expuestos en sus considerandos.
ARTÍCULO 2°.- Ratifíquese en todas sus partes el
CONVENIO DE ASISTENCIA FINANCIERA, sus-
cripto con fecha 09 de Agosto de 2019, entre la PRO-
VINCIA DE SAN JUAN, representada en este acto
por el Sr. Ministro de Hacienda y Finanzas, C.P.N.

“      Ing. Julio Ortíz Andino

Ministro de Infraestructura 

y Servicios Públicos

“      Armando Sánchez

Ministro de Desarrollo Humano

y Promoción Social

“      Lic. Andrés Díaz Cano

Ministro de Producción

y Desarrollo Económico

A/C Ministerio de Gobierno

“     Dr. Alberto Hensel

Ministro de Minería

“     Lic. Felipe De Los Ríos

Ministro de Educación

“     Lic. Claudia Grynszpan

Ministro de Turismo y Cultura

Poder Ejecutivo Provincial y personal de las Oficinas

Auxiliares, las que se detallan en Planillas Anexas A

y B, que forman parte integrante del presente De-

creto Acuerdo.

ARTÍCULO 2°.- Las remuneraciones dispuestas por

el Artículo 1°, estarán sujetas a aportes y contribu-

ciones previsionales y asistenciales previstas en la le-

gislación vigente. De igual forma las disposiciones

impositivas, en el caso que correspondiere.

ARTÍCULO 3°.- Dispóngase que el Adicional por

Gastos de Representación, consignado en las Plani-

llas Anexas, constituye un Adicional Remunerativo

no Bonificable.

ARTÍCULO 4°.- Autorícese a las Contadurías res-

pectivas a liquidar las remuneraciones establecidas

en el presente Decreto Acuerdo utilizando los crédi-

tos del presupuesto en vigencia.

ARTÍCULO 5°.- Comuníquese y dese al Boletín Ofi-

cial para su publicación.

Fdo.: Dr. Sergio Uñac

Gobernador

“      C.P.N. Roberto Gattoni

Ministro de Hacienda y Finanzas

“      Dra. Silvia Alejandra Venerando

Ministro de Salud Pública



Boletín Oficial

San Juan, Martes 22 de Octubre de 2019 Pág. 196.335

DECRETO N° 1262  -G-   30-08-19
ARTÍCULO 1°.- Préstese    el   acuerdo   a  las  Ór-
denes   de   Compra varias,  que fueron autorizadas
por Secretaría General de la Gobernación, quedando
ratificada su parte dispositiva y aprobados los gastos
que ascienden a la suma de PESOS: DOSCIENTOS
SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS TREINTA
CON CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS
($ 276.330,59).

DECRETO N° 1264  -MHF-   03-09-19
ARTÍCULO 1°.- Ingresar como "FONDOS DE
APORTES DEL TESORO NACIONAL", la suma
de PESOS CINCO MILLONES ($ 5.000.000,00),
transferida a la Provincia de San Juan en cumpli-
miento de la Resolución N° 265/19 del Ministerio
del Interior, Obras Públicas y Vivienda, acreditada el
día 18/07/19 en la Cuenta Bancaria N° 018-001133/2
Banco San Juan S.A.
ARTÍCULO 2°.-Afectar la suma de PESOS CINCO
MILLONES ($ 5.000.000,00) a la Municipalidad
de Caucete.

DECRETO N° 1267  -ME-  30-08-19
ARTÍCULO 1°.-Se Reconoce un gasto por la suma
de PESOS: DOCE MIL NOVECIENTOS CIN-
CUENTA Y DOS CON 32/100 ($ 12.952,32.-), a
favor del Sr. Adolfo Rolando VERA, D.N.I. N°
25.573.544, en concepto de pago por los servicios
prestados como Profesor en cinco (05) horas cátedra
con carácter Suplente, del espacio curricular Pro-
yecto de  Investigación  Socio-Comunitario, de 6°
año 2a División - Turno Mañana, de la Escuela Nor-
mal Superior “Sarmiento”, establecimiento  depen-
diente de la Dirección   Secundaria Orientada y
Artística, durante el período comprendido desde el
16 de Octubre hasta el  28 de Diciembre de 2012, de
conformidad a lo dispuesto por el Artículo 57 de la
Ley de Contabilidad  N° 55-I y lo expuesto en los
considerandos que anteceden.

Roberto Guillermo GATTONI, por una parte, y por la
otra, el ENTE PROVINCIAL REGULADOR DE
LA ELECTRICIDAD DE LA PROVINCIA DE
SAN JUAN (E.P.R.E.), representado en este acto por
el Presidente del Directorio, Dr. Ing. Jorge Fernando
RIVERA PRUDENCIO, el que en copia certificada
forma parte integrante del presente Decreto, según lo
expuesto en sus considerandos.
ARTÍCULO 3°.-Apruébese en todas sus partes el
Modelo de CONVENIO DE ASISTENCIA FINAN-
CIERA a suscribir entre el FONDO FIDUCIARIO
PARA EL DESARROLLO PROVINCIAL (FFDP),
representado por su Director Ejecutivo, por una
parte, y por la otra parte, la PROVINCIA DE SAN
JUAN, representada por el Sr. Gobernador, con el ob-
jeto de fortalecer la regularización de deudas del sec-
tor eléctrico argentino, el que en copia certificada
forma parte integrante del presente Decreto, según lo
expuesto en sus considerandos.

DECRETO N° 1260 -MIySP-  30-08-19
ARTÍCULO 1°.-   Se designa   a partir de la fecha de
la presente norma legal, en las categorías y agrupa-
mientos de la planta permanente de la Dirección Pro-
vincial de Vialidad, a los agentes vario que se
consignan en el Anexo I que formar parte integrante
del presente Decreto.

DECRETO N° 1261  -G-  30-08-19
ARTÍCULO 1°: Destáquese en Misión Oficial a los
señores Pilotos Walter Gallardo, y Matías Gallardo,
quienes se trasladarán a la Ciudades de Orlando,
Miami y Dallas - EE.UU., a efectos de realizar Curso
de Entrenamiento Anual para la Aeronave Cessna Ci-
tation Encoré Plus, en Academia de vuelo FlightSa-
fety International Inc. y Curso de Entrenamiento
Anual para Aeronave Lear Jet 75, en Academia CAE
SimuFlite Inc., partiendo el día 03 de Septiembre a
las 15:00 hs. y regresando el día 29 de Septiembre
del año en curso a las 11:00 hs. a la Provincia
de San Juan.
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de la Sierra de Marquesado en una longitud aproxi-
mada de 3,45 km de manera que ambos resulten
completos y adecuados a su fin"; la que forma parte
integrante del presente Decreto como Anexo.

DECRETO N° 1278  -MG-  02-09-19
ARTÍCULO 1°.- Ratifícase el Acta Complementaria
celebrada entre el Gobierno de la Provincia de San
Juan, representado por el Dr. Alberto Valentín Hen-
sel,  en su calidad de Ministro de Minería a cargo del
Ministerio de Gobierno y la Unión Iberoamérica de
Municipalistas- UIM, representada por el Secretario
General D. Federico A. Castillo Blanco, suscripta el
día 15 de Mayo de 2019, en el marco del Convenio
Marco de Colaboración suscripto entre el Gobierno
de la Provincia, el Consorcio para el Desarrollo de la
Vega-Sierra Elvira y la Unión Iberoamérica de Mu-
nicipalistas (UIM), ratificado por Decreto N° 1532-
MG de fecha 23 de Septiembre de 2016 y aprobado
por Ley N° 1511-P y que como Anexo forma parte
integrante de la presente norma legal.

DECRETO N° 1281   -MG-   03-09-19
ARTÍCULO 1°.- Concédase trece (13) días de
Licencia Anual Reglamentaria Año 2018, al
Señor Ministro de Gobierno Dr. Emilio Javier
Baistrocchi Guimaraes,  a partir del día 03 de
Septiembre de 2019 y hasta el día 20 de Sep-
tiembre de 2019, inclusive, conforme lo ex-
puesto en el considerando de la presente norma
legal.
ARTÍCULO 2°.- Encárganse las funciones in-
herentes al Ministerio de Gobierno, al Señor
Ministro de la Producción y Desarrollo Econó-
mico Lic. Andrés José Díaz Cano, mientras
dure la ausencia de su titular Dr. Emilio Javier
Baistrocchi Guimaraes.

DECRETO N° 1272   -MHF-   02-09-19
ARTÍCULO 1°.- Concédase DOCE (12) días
hábiles de Licencia Anual Reglamentaria, DOS
(2) días correspondientes al Año 2015, y DIEZ
(10) días correspondientes al Año 2016, al
Señor Ministro de Hacienda y Finanzas, C.P.N.
Roberto Guillermo GATTONI, a partir del día
02 de Septiembre de 2019, en el marco de lo
establecido en la Ley Provincial N° 536-A.

DECRETO N° 1275  -MG-   02-09-19
ARTÍCULO 1°.-Apruébase la modificación intro-
ducida al estatuto social de la entidad civil denomi-
nada "Liga Jachallera de Fútbol" hoy "Asociación
Civil Liga Jachallera de Fútbol", respecto a la ade-
cuación del mismo conforme lo dispuesto en el
Nuevo Código Civil y Comercial de la Nación, que-
dando su redacción conforme al Anexo que forma
parte integrante de la presente norma legal.

DECRETO N° 1277  -MIySP-  02-09-19
ARTÍCULO 1°.- Se ratifique en todas sus partes la
Resolución N° 883-DPV-2019 de fecha 26/06/2019,
aprobatoria del Acta Complementaria N° 19 y Anexo
I, suscripta en fecha 06/05/2019 entre la Dirección
Provincial de Vialidad, representada por su Director
General, Ing. Juan Manuel Magariños, por una parte
y por la otra, la Fundación Universidad Nacional de
San Juan, representada por su Vicepresidente, Dr.
Ing. Eric Laciar Leber con motivo de la realización
del: "Proyecto Ejecutivo de una nueva vía que co-
necte la Ruta Provincial N° 12 (Av. José Ignacio de
la Roza) en la Bebida ; Dpto. Rivadavia, con la Ruta
Provincial N° 14 (Avda. Libertador General San
Martín) en una longitud aproximada de 1,75 km., por
un lado y el Proyecto de Ruta Provincial N° 14 con
doble calzada desde el Camping La Marquesita hasta
la Rotonda de ingreso al camino de acceso al Túnel



Boletín Oficial

San Juan, Martes 22 de Octubre de 2019 Pág. 196.337

COMUNICADO 
INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA

El   Instituto   Provincial   de   la Vivienda:    Comu-
nica   que   en   el   Expediente N° 501-004569-1984,
se han dictado las Resoluciones N° 4749-IPV-2014
y N° 004717IPV-2019, mediante las cuales se dis-
puso revocar la adjudicación en venta de la vivienda
identificada como: Casa 3 - Manzana K - La Chim-
bera II-51 Viviendas - Departamento 25 de Mayo, a
nombre de Aureliano Segundo Silva MI N°
7.949.959, quedando en consecuencia sin efecto las
Resolución N° 262-IPV-1984, en su parte pertinente,
por lo que se Intima al Sr. Aureliano Segundo Silva
MI N° 7.949.959 y/o todo ocupante de la vivienda
identificada, a que en el plazo de diez (10) días há-
biles a contar de la notificación de la presente, pro-
cedan a desocupar la misma y hacer entrega de las
llaves correspondientes ante el Departamento Asun-
tos Legales de este IPV, bajo apercibimiento de ini-
ciar las acciones judiciales pertinente. Quedando
debidamente notificada.
Fdo.: Arq. Juan Pablo Notario - Director 

Instituto Provincial de la Vivienda.
Cta. Cte. 16.673 Octubre 21-22. $320.-

SECRETARÍA DE ESTADO DE AMBIENTE Y
DESARROLLO SUSTENTABLE

La Subsecretaría de Desarrollo Sustentable de la Se-
cretaría de Estado de Ambiente y Desarrollo Susten-
table, convoca a las personas físicas,  jurídicas,
públicas o privadas, a las organizaciones no guber-
namentales debidamente acreditadas interesadas en
la preservación del medio ambiente, potencialmente
afectadas,   a la audiencia pública  a realizarse el día
30 de Octubre de 2019, a las 11:00 hs., EN LAS
INSTALACIONES DEL PREDIO UBICADO EN
CALLE PATRICIAS SANJUANINAS Nº 750 -S-
DPTO. CAPITAL PARA LA OBRA:         EDIFI-
CIO MARÍA AUXILIADORA 2, PETICIONADA
POR LA EMPRESA ESTUDIO 3 CONSTRUC-
TORA E INMOBILIARIA, A FIN DE OBTENER
LA DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL,
BAJO EL REGISTRO DEL EXPEDIENTE Nº
1300-1170-2019,  SEGÚN LO ESTABLECE  LA
LEGISLACIÓN AMBIENTAL VIGENTE.
La convocatoria se realiza en el marco del procedi-
miento que fija la legislación ambiental vigente,
(LEY N° 504-L -ARTÍCULO 4º INCISO 2º) Y ART.
6º- SU MODIFICATORIA Y SU DECRETO RE-
GLAMENTARIO Nº 2067/97).          
Publíquese edictos a cargo del/la  proponente por tres
(3) días seguidos dentro de los quince (15) días há-
biles  anteriores a la fecha fijada para la realización
de la audiencia pública, en un diario local y en el
Boletín Oficial de la Provincia. 

La consulta de documentación e información rela-
cionada con esta convocatoria, se realiza en el De-
partamento Administrativo de la Secretaría de Estado
de Ambiente y Desarrollo Ssustentable - edificio
Centro Cívico 3er. piso, sector II, de lunes a viernes
en horario de 8,00 hs. a 12,30 hs.
El orden del día de la citada audiencia pública será:
1º) Presentación del proyecto por parte de los profe-
sionales de la empresa; 2º) Los participantes acredi-
tados podrán expresarse en forma oral y dejar por
escrito las observaciones y/o sugerencias que esti-
man pertinentes.
Fdo.: Ing. Jorge Scellato – Subsecretario de Des-
arrollo Sustentable. Secretaría de Estado de Am-
biente y Desarrollo Sustentable.

N° 69.418 Octubre 22/24. $ 1.350.-

DECRETO N° 1282   -MIySP- 03-09-19
ARTÍCULO 1°.- Se disponga el cambio de carrera
del Agrupamiento de Mantenimiento y Producción
al Agrupamiento Administrativo al agente Jesús Al-
berto Heredia, DNI N° 17.205.145, Categoría 18°,
que pertenece y presta servicios en el Instituto Pro-
vincial de la Vivienda, en el ámbito del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos.
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DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN 
Y CONSOLIDACIÓN DOMINIAL                                                                                    

EDICTO Nº 65-DRCD -2019
EXPEDIENTE N° 212-000181-2019

Nievas, María Angélica, D.N.I N°: F6.436.936 y
Cuello, Vicente, D.N.I. N°: M6.756.991.- 

La D.R.C.D dependiente del Ministerio de Gobierno
de la Provincia de San Juan, y en virtud de lo dis-
puesto en el inciso d) del artículo 6° de la Ley Na-
cional N° 24.374, en el inciso 3) del artículo 14 de la
Ley Provincial N° 1808-C y Decreto Reglamentario
Nº 0009-MG-18, cita y emplaza por el término de 30
días a los titulares de dominio, poseedores, herede-
ros,  colindantes y/o cualquier otra persona que se
considere con derechos sobre el inmueble ubicado en
la Provincia de San Juan, Departamento Santa Lucía,
Barrio Hipólito Yrigoyen, con frente a calle Hipólito
Yrigoyen 2490 Este, con N.C 03-48-720-770, ins-
cripto en la D.G.C. y en el R.G.I., a nombre de CUE-
LLO, RAMON TOMAS bajo el N° 7479, F° 79, T°
75, Departamento Santa Lucía, Año 1983.- 
Cita expresamente a los colindantes por el: 
Norte: Con N.C 03-48-750-760 a nombre de FEDE-
RICO, GUILLERMO HECTOR, FEDERICO
RAMON FRANCISCO.–
Oeste: Con N. 03-48-720-761 a nombre de ALE-
GRE, CARLOS ENRIQUE, ALEGRE AGOSTINA
MILAGROS.-
Este: con N.C 03-48-710-770 a nombre de MARI-
NATTO DE RIVAS TERESA.-
La solicitud de Regularización del citado inmueble
tramita por ante la D.R.C.D. bajo el Expediente N°
212-000181-2019, iniciado por la Sra. Nievas, María
Angélica, D.N.I. N°: F6.436.936 y el Sr. Cuello, Vi-
cente, D.N.I. N°: M6.756.991.-
Para oposición, consentimiento y/o cualquier tipo de
presentación, deberá concurrir a la DRCD ubicada
en Calle España 288 (Sur), Departamento Capital,

Provincia de San Juan, de lunes a viernes de 7:30 a
13:00 hs. Teléfono: 4228268. Vencido el plazo y sin
oposición los beneficiarios escriturarán dentro del
marco de la normativa legal referida. 
Fdo.: Dra. Alejandra Bueno Canét - Directora

Dirección de Regularización y 
Consolidación Dominial

Cta. Cte. 16.680 Octubre 21/23 $1.250.- 

DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN 
Y CONSOLIDACIÓN DOMINIAL

EDICTO Nº 66-DRCD-2019.
EXPEDIENTE N° 212-000142-2019 

Navarro, Alberto Miguel Ángel, 
D.N.I. N° 22.064.437.-

La D.R.C.D dependiente del Ministerio de Gobierno
de la Provincia de San Juan, y en virtud de lo dis-
puesto en el inciso d) del artículo 6° de la Ley Na-
cional N° 24.374, en el inciso 3) del artículo 14 de la
Ley Provincial N°1808-C y Decreto Reglamentario
Nº 0009-MG-18, cita y emplaza por el término de 30
días a los titulares de dominio, poseedores, herede-
ros,  colindantes y/o cualquier otra persona que se
considere con derechos sobre el inmueble ubicado en
la Provincia de San Juan, Departamento Capital, Ba-
rrio Patricias Sanjuaninas, con frente a calle Falucho
2120 (Oeste), con N.C 01-32-490-770, inscripto en la
D.G.C. y en el R.G.I., a nombre de NAVARRO, NI-
CODEMI MATEO L.E. N.º 3.154.570 bajo el N°
13104, F° 04, T° 124, Departamento Capital Zona
"B", Año 1976.- 
Cita expresamente a los colindantes por el: 
Sur: Con N.C 01-32-470-770 a nombre de OLI-
VERA, JUAN ANTONIO.
Con N.C 01-32-480-790 a nombre de NAVARRO
CAYETANO EDUARDO Y  OTRO. –
Oeste: Con N. 01-32-480-760 a nombre de PARE-
DES, FIDEL LEONIDAS.-
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Cita expresamente a los colindantes por el: 
Norte: Con N.C 03-34-480-470 a nombre de ZA-
PATA, BALTAZAR EUSEBIO.–
Sur: Con N.C 03-34-450-460 a nombre de
AMANTE, RAMON.–
Oeste: Con N. 03-34-490-460 a nombre de MON-
TERO, RAMON ALFREDO.-
La solicitud de Regularización del citado inmueble
tramita por ante la D.R.C.D. bajo el Expediente N°
212-000090-2019, iniciado por el Sr. Gómez, Lean-
dro Jonatan, D.N.I. N° 30.814.287.-
Para oposición, consentimiento y/o cualquier tipo de
presentación, deberá concurrir a la DRCD ubicada
en Calle España 288 (Sur), Departamento Capital,
Provincia de San Juan, de lunes a viernes de 7:30 a
13:00 hs. Teléfono: 4228268. Vencido el plazo y sin
oposición los beneficiarios escriturarán dentro del
marco de la normativa legal referida. 
Fdo.: Dra. Alejandra Bueno Canét - Directora

Dirección de Regularización y 
Consolidación Dominial

Cta. Cte. 16.678 Octubre 21/23 $ 1.230.- 

DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN 
Y CONSOLIDACIÓN DOMINIAL

EDICTO Nº 68-DRCD-2019.
EXPEDIENTE N° 212-000173-2019 

Di Salvo, José Antonio, D.N.I 21.361.812 y 
Pérez, Rosa Inés, D.N.I 22.058.571.-  

La D.R.C.D. dependiente del Ministerio de Gobierno
de la Provincia de San Juan, y en virtud de lo dis-
puesto en el inciso d) del artículo 6° de la Ley Na-
cional N° 24.374, en el inciso 3) del artículo 14 de la
Ley Provincial N°1808-C y Decreto Reglamentario
Nº 0009-MG-18, cita y emplaza por el término de 30
días a los titulares de dominio, poseedores, herede-
ros,  colindantes y/o cualquier otra persona que se
considere con derechos sobre el inmueble ubicado en
la Provincia de San Juan, Departamento Santa Lucía,
Loteo Albarracín, con frente a calle Santiago Derqui

Este: con N.C 01-32-500-790 a nombre de QUI-
ROGA, JESÚS.-
La solicitud de Regularización del citado inmueble
tramita por ante la D.R.C.D. bajo el Expediente N°
212-000142-2019, iniciado por el Sr. Navarro, Al-
berto Miguel Ángel, D.N.I. N° 22.064.437.-
Para oposición, consentimiento y/o cualquier tipo de
presentación, deberá concurrir a la DRCD ubicada
en Calle España 288 (Sur), Departamento Capital,
Provincia de San Juan, de lunes a viernes de 7:30 a
13:00 hs. Teléfono: 4228268. Vencido el plazo y sin
oposición los beneficiarios escriturarán dentro del
marco de la normativa legal referida.
Fdo.: Dra. Alejandra Bueno Canét - Directora

Dirección de Regularización y 
Consolidación Dominial

Cta. Cte. 16.679 Octubre 21/23 $1.230.- 

DIRECCIÓN DE REGULARIZACIÓN 
Y CONSOLIDACIÓN DOMINIAL

EDICTO Nº 67-DRCD -2019
EXPEDIENTE N° 212-000090-2019 

Gómez, Leandro Jonatan, D.N.I. N° 30.814.287.-    

La D.R.C.D dependiente del Ministerio de Gobierno
de la Provincia de San Juan, y en virtud de lo dis-
puesto en el inciso d) del artículo 6° de la Ley Na-
cional N° 24.374, en el inciso 3) del artículo 14 de la
Ley Provincial N°1808-C y Decreto Reglamentario
Nº 0009-MG-18, cita y emplaza por el término de 30
días a los titulares de dominio, poseedores, herede-
ros,  colindantes y/o cualquier otra persona que se
considere con derechos sobre el inmueble ubicado en
la Provincia de San Juan, Departamento Santa Lucía,
Villa Don Arturo, con frente a calle Laspiur 158
(Sur), con N.C 03-34-470-470, inscripto en la D.G.C.
y en el R.G.I., en mayor extensión, a nombre de ZA-
PATA, Eusebio Baltazar bajo el N° 3466, F° 166, T°
10, Departamento Santa Lucía, Año 1950.- 
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y Buenos Aires S/N°, Lote N°2, con N.C 03-31-794-
746, inscripto en la D.G.C. y en el R.G.I., en mayor
extensión, a nombre de NAVARRO DE ALBA-
RRACIN, ELEONORA ELENA bajo el N° 2611, F°
11, T° 27, Departamento Santa Lucía, Año 1969 y
N° 2997, F° 97, T° 30, Departamento Santa Lucía, Año
1970.- 
Cita expresamente a los colindantes por el: 
Norte: Con N.C 03-31-801-743 a nombre de NAVA-
RRO DE A. ELEONORA E.–
Con N.C 03-31-800-747 a nombre de NAVARRO
DE A. ELEONORA E.–
Con N.C 03-31-799-751 a nombre de NAVARRO
DE A. ELEONORA E.–
Sur: Con N.C 03-31-787-744 a nombre de NAVA-
RRO DE A. ELEONORA E.–
Oeste : Con N.  03-31-790-730 a  nombre de

NAVARRO DE A. ELEONORA E.-
La solicitud de Regularización del citado inmueble
tramita por ante la D.R.C.D. bajo el Expediente N°
212-000173-2019, iniciado por el Sr. Di Salvo, José
Antonio, D.N.I 21.361.812 y la Sra. Pérez, Rosa Inés,
D.N.I 22.058.571.-
Para oposición, consentimiento y/o cualquier tipo de
presentación, deberá concurrir a la DRCD ubicada
en Calle España 288 (Sur), Departamento Capital,
Provincia de San Juan, de lunes a viernes de 7:30 a
13:00 hs. Teléfono: 4228268. Vencido el plazo y sin
oposición los beneficiarios escriturarán dentro del
marco de la normativa legal referida. 
Fdo.: Dra. Alejandra Bueno Canét - Directora

Dirección de Regularización y 
Consolidación Dominial

Cta. Cte. 16.677 Octubre 21/23 $ 1.300.- 

COMUNICADO
INSTITUTO PROVINCIAL DE LA VIVIENDA

El Instituto Provincial de la Vivienda: C O M U N I C A a cada uno de los adjudicatarios, beneficiarios y/o tenedo-
res precarios que a continuación se detallan, que en el Expediente y Resolución que se mencionan, se ha dispuesto
Revocar la Adjudicación en Venta y/o Acta de tenencia Precaria, según las constancias obrantes en las respectivas
actuaciones, por haber incurrido en las causales previstas en la Ley 196-A. Asimismo, dispone el artículo 2°, inti-
mar a todo ocupante de la vivienda identificada, a que en el plazo de 10 (DIEZ) días hábiles a contar de la notifica-
ción de la presente, desocupe la misma y haga entrega de las llaves correspondientes ante el Departamento Asuntos
Legales de este IPV, bajo apercibimiento de iniciar las acciones judiciales pertinentes. 
TITULAR/ES           M.I. N°  VIVIENDA       BARRIO    EXPTE. N°        RES. N°
Horacio Emeterio     6.742.655         Casa 19 –      Caucete – Área III 501-003843-1980     004785-IPV-19
Cobos                                                  Mzna. I        Dpto. Caucete                                    
Florencio Romera    6.725.274 Casa 3 –        Dr. Juan Albarracín     501-004385-1983        004786-IPV-19

Mzna. B         Localidad El Encon
Dpto. 25 de Mayo        

Muñoz Cisterna,      92.479.807        Casa 11 –       La Callecita–                501-004487-2001        004787-IPV-19
Pilar del Carmen y  Mzna. B        Dpto. 9 de Julio

y                          
Baldomero del 172.375
Rosario Flores Díaz QUEDAN FEHACIENTEMENTE NOTIFICADOS. 

Fdo. Arq. Juan Pablo Notario - Director - Instituto Provincial de la Vivienda
Cta. Cte.16.674 Octubre 21-22. $ 460.-



Boletín Oficial

San Juan, Martes 22 de Octubre de 2019 Pág. 196.341

VALOR DEL PLIEGO: Gratuidad- Publicación y
Descarga: La documentación licitatoria estará dispo-
nible en la página web oficial del Gobierno San Juan
( www.sanjuan.gov.ar ).   
APERTURA: Día 31 de Octubre de 2019 a las
09,00 hs. Sala de Licitaciones del Centro Cívico, 2ª
piso, Ala Norte, núcleo 6. Av. Libertador San Martín
750 (O) Ciudad, C.P. 5400, San Juan.    
RECEPCIÓN DE SOBRES: Se recepcionarán el día
31 de Octubre de 2019, hasta las 09,00 hs. en Sala
de Licitaciones del Centro Cívico, 2ª piso, Ala Norte,
núcleo 6 Av. Libertador Gral. San Martín 750 (O)
Ciudad, C.P. 5.400, San Juan. 
CONSULTA DE PLIEGOS y NOTIFICACIONES:
Se debe visualizar frecuentemente el link del Go-
bierno Provincial www.sanjuan.gov.ar 
DIRECCIÓN DE CORREO DE D.P.L.H: 
esaldivar@sanjuan.gov.ar

Cta. Cte. 16.681 Octubre 21-22. $485.-

MINISTERIO  DE TURISMO Y CULTURA
EXPEDIENTE N°  1200-001191-2019

LICITACIÓN  PÚBLICA  N° 09 -2019
APERTURA:  29  de  Octubre  de  2019
HORA: 09:00 HS. 
LUGAR: SALA DE LICITACIONES DEL MINIS-
TERIO DE HACIENDA Y  FINANZAS – CENTRO
CÍVICO 2° PISO - NÚCLEO 6 
OBJETO: “Contratación de los servicios de Logís-
tica y Expedición  para los participantes del Cruce
Sanmartiniano a realizarse entre los días 08-02-2020
hasta el 15-02-2020”.
RETIRO PLIEGOS: DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL MINISTERIO DE TURISMO Y CUL-
TURA- CENTRO CÍVICO 3° PISO NÚCLEO 4
PLIEGOS COSTO: $  7.000,00 

Cta. Cte. 16.675 Octubre 21-22. $ 260.-

MINISTERIO DE GOBIERNO
LICITACIÓN PÚBLICA N° 001-MG-19

EXPEDIENTE N° 211-000239-18
RESOLUCIÓN N° 0590-MG-19

APERTURA: Martes 05 de Noviembre de 2019.
HORA: 09:30 hs.
OBJETO: COMUNICADO DE PRÓRROGA: Se
comunica la prórroga de apertura de la Licitación Pú-
blica N° 001-MG-19, tramitado por Expte. N° 211-
000239-18 aprobado por Resolución N°
0590-MG-19, para la Contratación del    Servicio de
Mantenimiento de los Sistemas de Video Vigilancia
Urbana  del   Gran   San   Juan,   Departamentos  Ale-
daños, Mantenimiento del Sistema del CCTV Pri-
vado del Centro Cívico y Red de Fibra Óptica, para
el día Martes 05 de Noviembre de 2019 a las 09:30
Hs. en la Sala de Licitaciones Núcleo 6 - 2° Piso.

Cta. Cte. 16.676. Octubre 21-22 $ 270.-

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA 
Y SERVICIOS PÚBLICOS 

DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL LOTE HOGAR
RES. N° 724-M.I Y S.P.-19
RES. N° 792 - M.I Y S.P.-19

LICITACIÓN PÚBLICA N° 03 - D.P.L.H. - 19
FECHA DE APERTURA: 31 de Octubre de 2019 -
09,00 Hs. Expte.  N° 503-00051-17
OBRA: Construcción de nueve (9) Viviendas Socia-
les en la Localidad Barreal  Departamento Calin-
gasta. 
COMITENTE: Dirección Provincial del  Lote Hogar.
SISTEMA DE CONTRATACIÓN: Ajuste alzado por
precio global.  
PRESUPUESTO OFICIAL: Pesos Diez Millones
Trescientos Un Mil Setecientos Setenta y Cinco con
48/100 ($ 10.301.775,48)     
GARANTÍA DE LA PROPUESTA: Será el 1% del
Presupuesto Oficial de la Obra.  
PLAZO DE EJECUCIÓN: Cuatro (04) Meses
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CONTRATACIÓN DIRECTA – LEY DE EMER-
GENCIA SANITARIA N° 783-P, PRORROGADA
POR LEY N° 1865-P, DECRETO Nº 1666/06, RE-
SOLUCIÓN Nº 0790- H.P.D.G.R.09. (PLIEGO DE
CONDICIONES GENERALES)- MODALIDAD
PLURIPROPONENTE, AUTORIZADA POR RE-
SOLUCIÓN Nº 1459-H.P.D.G.R.-19, DE FECHA
25 DE SEPTIEMBRE DE 2.019.-
OBJETO: SERVICIO DE FARMACIA Y DRO-
GUERÍA SOLICITA LA ADQUISICIÓN DE PRO-
DUCTOS MÉDICOS CON DESTINO A LOS
SERVICIO DE TERAPIA INTENSIVA ADULTO,
PEDIATRÍA Y NEONATOLOGÍA DE ESTE NO-
SOCOMIO.
APERTURA DE SOBRE: 31 DE OCTUBRE DE
2019 HORA: 10:00 HS.
VALOR PLIEGO: $ 7.000
CONSULTA Y ENTREGA DE PLIEGOS: DEPAR-
TAMENTO COMPRAS, SITO EN AV. RAWSON Y
GRAL. PAZ, DE LUNES A VIERNES DE 8 A 10
HS.
LUGAR DE RECEPCIÓN Y APERTURA: EDIFI-
CIO VERDE, 2° PISO, SECTOR SUROESTE,
SALA DE APERTURAS DE ESTE H.P.D.G.R.
Podrá también consultar en INTERNET a través de
la  página  de gobierno sanjuan.gov.ar
Si el día en que debe  operarse la  apertura  de la Con-
tratación, resultare no laborable, la misma tendrá
lugar el primer día hábil siguiente.-

Cta. Cte. 16.683 Octubre 22-23. $ 480.-

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
SAN JUAN

HTAL. PÚBLICO DESCENTRALIZADO
DR. GUILLERMO RAWSON

EXPEDIENTE  Nº 802-2449-2019
CONTRATACIÓN DIRECTA – LEY DE EMER-
GENCIA SANITARIA N° 783-P, PRORROGADA
POR LEY N° 1865-P, DECRETO Nº 1666/06, RE-
SOLUCIÓN Nº 0790- H.P.D.G.R.09. (PLIEGO DE
CONDICIONES GENERALES)- MODALIDAD

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
SAN JUAN

HTAL. PÚBLICO DESCENTRALIZADO
DR. GUILLERMO RAWSON

EXPEDIENTE  Nº 802-2084-2019
CONTRATACIÓN DIRECTA – LEY DE EMER-
GENCIA SANITARIA N° 783-P, PRORROGADA
POR LEY N° 1865-P, DECRETO Nº 1666/06, RE-
SOLUCIÓN Nº 0790- H.P.D.G.R.09. (PLIEGO DE
CONDICIONES GENERALES)- MODALIDAD
PLURIPROPONENTE, AUTORIZADA POR RE-
SOLUCIÓN Nº 1480-H.P.D.G.R.-19, DE FECHA
01 DE OCTUBRE DE 2.019.-
OBJETO: SERVICIO DE FARMACIA Y DRO-
GUERÍA SOLICITA LA ADQUISICIÓN DE SO-
LUCIONES PARENTERALES, PARA LOS
SERVICIOS DE INFECTOLOGÍA, PEDIATRÍA Y
CIRUGÍA CARDIOVASCULAR DE ESTE HOS-
PITAL.
APERTURA DE SOBRE: 31 DE OCTUBRE DE
2019 HORA: 10:00 HS.
VALOR PLIEGO: $ 7.000
CONSULTA Y ENTREGA DE PLIEGOS: DEPAR-
TAMENTO COMPRAS, SITO EN AV. RAWSON Y
GRAL. PAZ, DE LUNES A VIERNES DE 8 A 10
HS.
LUGAR DE RECEPCIÓN Y APERTURA: EDIFI-
CIO VERDE, 2° PISO, SECTOR SUROESTE,
SALA DE APERTURAS DE ESTE H.P.D.G.R.
Podrá también consultar en INTERNET a través de
la  página  de gobierno sanjuan.gov.ar
Si el día en que debe  operarse la  apertura  de la Con-
tratación, resultare no laborable, la misma tendrá
lugar el primer día hábil siguiente.-

Cta. Cte. 16.682 Octubre 22-23. $ 485.-

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA 
SAN JUAN

HTAL. PÚBLICO DESCENTRALIZADO
DR. GUILLERMO RAWSON

EXPEDIENTE  Nº 802-2202-2019
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E D I C TO
Por orden Juzgado  Laboral N° 3 de la Provincia
de San Juan, en Autos N° 30.566, caratulados:
"CASTRO, VIVIANA YOLANDA C/AGUI-
LERA, PABLO ALEJANDRO Y OTROS S/OR-
DINARIO", el día 31 de Octubre de 2019, a las
10hs., el martillero Eduardo J. Barbano, rematará

E D I C TO
El Segundo Juzgado de Familia de San Juan,
autos Nº 48.643, "ESPEJO ISAS RUBEN C/
PEREZ GARAY INES MYRIAM S/ Divorcio",
decreta y autoriza la notificación de la sentencia me-
diante la publicación de edictos por el término de dos
(02) días en un Diario Local y en el Boletín Oficial:
“San Juan, 5 de Junio de 2.019. VISTO: CONSIDE-
RANDO: RESUELVO: I) Decretar el divorcio de los
esposos ISAS RUBEN ESPEJO e INES MYRIAM
PEREZ GARAY; II) Declarar disuelto el Régimen
de Comunidad de Ganancias al día 16 de Marzo de
2.017 -Art. 480 Código Civil y Comercial-; III) Im-
poner las costas a la demandada y regular honorarios
a los profesionales intervinientes, a la fecha de la pre-
sente, conforme considerandos precedentes; IV) Or-
denar que por inscripción marginal se tome nota de
la presente en el Registro del Estado Civil y Capaci-
dad de las Personas correspondiente. Protocolícese.
Déjese copia autorizada en autos. Notifíquese”. San
Juan 27 de Septiembre de 2019. Dr. Gustavo Almi-
rón, Juez. Dra. Andrea L. Cosentino Yañez, Firma
Autorizada.

N° 69.320 Octubre 22-23. $ 480.-

nido establecimiento, a cuyo fin se la intima a de-
nunciar tales lugares en el término de 3 días. Fdo.:
Dr. Javier Vázquez, Juez. El presente está eximido
provisoriamente de pago de sellado y su publicación
es por cinco días, conforme Art. 273, Inc. 8º y 89 de
la Ley 24.522.- San Juan, 16 de Octubre de 2019.
Fdo.: Dr. Javier A. Vázquez, Juez.-

N° 3375 Octubre 21/25. Eximido.-

EDICTO
El Sr. Juez del Juzgado Comercial Especial, Dr.
Javier Vázquez, sito en calle Mitre 678 Este, San
Juan, hace saber que en autos N° 5113, "TRES
SOLES S.A. - QUIEBRA PROMOVIDA POR
ZAMORA ALBERTO JULIO", ha dictado la si-
guiente resolución: San Juan, 08 de Octubre de 2019.
RESUELVO: I.- Decretar la quiebra de TRES
SOLES S.A., CUIT N° 30-70953650-4. XIV.- Pu-
blíquense edictos de ley  en la presente jurisdicción
y en las demás en las que la fallida tenga o hubiere te-

PLURIPROPONENTE, AUTORIZADA POR RE-
SOLUCIÓN Nº 1460-H.P.D.G.R.-19, DE FECHA
25 DE SEPTIEMBRE DE 2.019.-
OBJETO: SERVICIO DE FARMACIA Y DRO-
GUERÍA SOLICITA LA ADQUISICIÓN DE ME-
DICAMENTOS CON DESTINO AL SERVICIO
DE ANESTESIA CENTRAL DE ESTE NOSOCO-
MIO.
APERTURA DE SOBRE: 31 DE OCTUBRE DE
2019 HORA: 9:00 HS.
VALOR PLIEGO: $ 7.000
CONSULTA Y ENTREGA DE PLIEGOS: DEPAR-
TAMENTO COMPRAS, SITO EN AV. RAWSON Y
GRAL. PAZ, DE LUNES A VIERNES DE 8 A 10
HS.
LUGAR DE RECEPCIÓN Y APERTURA: EDIFI-
CIO VERDE, 2° PISO, SECTOR SUROESTE,
SALA DE APERTURAS DE ESTE H.P.D.G.R.
Podrá también consultar en INTERNET a través de
la  página  de gobierno sanjuan.gov.ar
Si el día en que debe  operarse la  apertura  de la Con-
tratación, resultare no laborable, la misma tendrá
lugar el primer día hábil siguiente.-

Cta. Cte. 16.684 Octubre 22-23. $ 480.-
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cación de Estatuto”, se ordenó la publicación por el
término de un día en el Boletín Oficial, de la socie-
dad "VALOT S.A." CUIT N°30-60380823-8. INS-
TRUMENTO: Escritura N° 14, F° 39 de fecha
25/06/2019, por escribano José Alberto Frese Regis-
tro Notarial N° 10.-
Asamblea Extraordinaria N° 83 de fecha
03/06/2019.- AUMENTO  DE  CAPITAL:   PESOS
CUARENTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS
MIL ($ 47.600.000,00), representados por CUA-
RENTA Y SIETE   MILLONES    SEISCIENTOS
MIL Acciones   Nominativas   no Endosables por
valor nominal de un peso por acción.-
ARTÍCULO MODIFICADO:
"ARTÍCULO QUINTO: El capital social queda fi-
jado en la suma de $ 49.000.000 (Pesos cuarenta y
nueve millones) representado por 49.000.000 (cua-
renta y nueve millones) de acciones ordinarias no-
minativas no endosables, de valor nominal una cada
una y de un voto por acción".- San Juan, 18 de Oc-
tubre de 2019.
Fdo.: María Josefina Lucero S., Firma Autorizada.
Registro Público de Comercio, San Juan.-

N° 69.325 Octubre 22. $ 220.-

E D I C TO
Por disposición del Juzgado Comercial Especial de
esta Ciudad, Secretaría del Registro Público de Co-
mercio, en autos Nro. 25.612, caratulados:
"MIXER SA - S/ DIRECTORIO", se ha ordenado
la publicación por un día del presente edicto, refe-
rido al directorio de MIXER S.A..
INSTRUMENTO: Acta Asamblea General Ordina-
ria del 17/04/2017.
DIRECTORES: Presidente: Coria Cintia Elizabeth,
D.N.I. 29.065.456, CUIT 23-29065456-4; Director
Suplente: Juan Daniel Vrizuela, D.N.I. 28.967.097.
CUIT de la sociedad: 30-71152327-4.-                                                       
San Juan, 17 de Octubre de 2019.-
Fdo.: Analía Garcés, Secretaria. Registro Público de
Comercio, San Juan.

N° 69.326 Octubre 22. $ 120.-

E D I C T O
Que por disposición del Juzgado en lo Comercial
Especial, Secretaría del Registro Público, en autos
N° 25.422, caratulados: “VALOT S.A. S/Modifi-

en domicilio de Aberastain 161 (N), Capital, San
Juan; el 50% bien inmueble sito en Av. España 909
(S), Capital, Provincia de San Juan, en el estado en
que se encuentra a base del avaluó fiscal ($
315.971,68), dinero de contado, al mejor postor,
serán a cargo del comprador y en el acto de remate se
deberá abonar el 10% del precio total en concepto de
seña, más la comisión del Martillero 3% y el resto al
aprobarse la subasta. Las deudas que gravan el in-
mueble son: Dirección General de Rentas al
18/12/2018 ($ 24.161,68); Municipalidad al
02/01/2019 ($ 13.089,27); OSSE al 11/02/2019 no
posee deuda. Se expresa que el bien se encuentra ha-
bitado por el co-titular y su grupo familiar al cual lo
integran menores.- Publíquense edictos por tres días
en el Boletín Oficial de la Provincia y en un diario
local. San Juan, 9  de Septiembre de 2019. Juzgado
Laboral N° 3 de San Juan. Fdo.: Dra. Mónica Rodrí-
guez de Flores. Juez Artículo 30 CPL - Beneficio de
justicia gratuita - Los trabajadores o sus derecho-ha-
bientes gozarán del beneficio de justicia gratuita, ha-
llándose exceptuados de todo impuesto o tasa. Será
también gratuita la expedición de testimonio o certi-
ficados de partidas de nacimiento, matrimonio o de-
función y sus legalizaciones. En ningún caso les será
exigida caución real o personal para el pago de cos-
tas y honorarios o para la responsabilidad por medi-
das cautelares, dando sólo caución juratoria de pagar
si llegasen a mejorar de fortuna. Quedan totalmente
exceptuados del pago de costos y costas causídicas
hasta la acreditación de mejor fortuna del trabajador.
La presente, será de aplicación a todas las situaciones
no consolidadas a la fecha de su entrada en vigencia.
María Laura Dufour, Secretaria de Paz.

N° 3376 Octubre 22/24. Eximido.-
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EDICTO
Cuarto Juzgado Civil de San Juan, en autos
161.309, caratulados: "DON ALMENDRO S.A. -
S/Adquisición de Dominio Por Usucapión Abre-
viado", ha ordenado publicar edictos por dos días en
el Boletín Oficial, de la siguiente Sentencia: San
Juan, 26 de Septiembre de 2019. VISTOS:... CON-
SIDERANDO:...  RESUELVO: I) Tener por recono-
cidos los hechos y documentos lícitos invocados por
la actora. II) Hacer lugar a la demanda y declarar que
DON ALMENDRO S.A., ha adquirido el dominio
por posesión veinteañal el día 18 de Diciembre de
2015, respecto al inmueble ubicado en calle 8 s/n,
entre calle 5 y Canal Céspedes, Quinto Cuartel, De-
partamento Pocito, Provincia de San Juan; se en-
cuentra individualizado en el plano de mensura
aprobado por la Dirección Provincial de Geodesia y
Catastro, bajo expediente Nº 709E0043916, con N.C.
0532-750500, inscripto el dominio como Nº 551, Fº
383, Tº 1, Año 1911, Pocito; cuyos límites, según
plano 05-6694-16, medidas y superficie son:
NORTE: Con calle 8, mide 491,62 metros; ESTE:
Con parcela N.C. Nº 05-32-750670, mide 863,26
metros; SUR: Con parcela N.C. Nº 05-32-630460,

parcela NC Nº 1743-305410 y 1743-305415, pto.3-
4 mide 62,45mts; al Oeste: con parcela NC Nº1743-
320400 (remanente), pto.4-1 mide 90,14mts; y al
ESTE: con parcela NC Nº1743-321417 pto. 2-3 mide
101,03mts, conforme Plano de Mensura Nº17-2743-
14. II) Ordenar cancelar la inscripción anterior si la
hubiere, y en su caso, inscribir el dominio del in-
mueble a nombre de los actores……, en el Registro
Inmobiliario del Dpto. Jáchal y reparticiones perti-
nentes, previo acreditar hallarse al día en el pago de
tasas e impuestos que gravan el inmueble...PROTO-
COLÍCESE, AGRÉGUESE COPIA AUTORIZADA
EN AUTOS.NOTIFÍQUESE.” Fdo.: Dra. María
Paula Paez, Secretaria Civil; Dr. Javier Alonso, Juez.
Dr. Gustavo Marcelo Berreta, Prosecretario.

N° 69.315 Octubre 22-23. $ 700.-

E D I C T O
POSESIÓN VEINTEAÑAL: Comunico  que en
Autos Nº 35.476 caratulados: “PALACIOS
DIEGO F. Y OTRO S/MEDIDA PRELIMINAR
- HOY POSESIÓN VEINTEAÑAL”, que tramitan
por ante este Juzgado Único de 1° Instancia - Secre-
taría Civil de Jáchal, Segunda Circunscripción, se ha
ordenado la publicación de edictos por el término de
Ley en un diario de mayor circulación y en el Bole-
tín Oficial de la Provincia, la siguiente Resolución
de sentencia: “Jáchal, 28 de Diciembre de 2018...Y
VISTOS…CONSIDERANDO… RESUELVO: I)
Hacer lugar a la demanda y declarar sin perjuicio de
terceros, que los señores DIEGO FERNANDO PA-
LACIOS, DNI Nº 28.401.936 y PABLO ELIAS PA-
LACIOS,  DNI Nº 29.003.657, han adquirido desde
el día 22/09/1978 (Art.1905 del C.C.C. Ley
26.994),por usucapión, el dominio del inmueble ob-
jeto de la presente causa, ubicado en calle Sto. Do-
mingo s/n de Rodeo, Departamento Iglesia,
Provincia de San Juan.NC Nº 1743-320400 (parcial),
con una Sup.. s/m: de cinco mil seiscientos sesenta
metros con sesenta centímetros cuadrados, (5.660,60
cm2). Cuyos límites y medidas son: Al Norte: calle
Sto. Domingo pto.1-2 mide 62,40mts; al Sur: con

E D I C T O
Por orden del Juzgado Comercial Especial de la
Provincia de San Juan, Secretaría del Registro Pú-
blico de Comercio, en Autos N°25.697 caratulados:
"EMPRESA DE TRANSPORTE ALBARDÓN
S.R.L. S/GERENCIA", se ha ordenado la publica-
ción por un (1) día en el Boletín Oficial la inscrip-
ción de la nueva gerencia administrativa de Empresa
de Transporte Albardón SRL, CUIT N° 30-
54625598-7, electa según Acta de Reunión de Socios
de fecha 25 de Septiembre de 2019. La Gerencia Ad-
ministrativa estará a cargo del Sr. Carlos Federico
Gallardo Álvarez, DNI N° 28.475.687, CUIT. N° 20-
28475687-9. Fdo.: Analía Garcés, Secretaria; Regis-
tro Público de Comercio, San Juan.

N° 69.321 Octubre 22. $ 130.-
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NACIO S/Sucesorio". Este plazo comenzará a co-
rrer desde el día siguiente al de la última publicación
y se computará en días corridos, salvo los que co-
rrespondieren a ferias judiciales. Publíquese edictos
por el plazo de tres (3) días en el Boletín Oficial y en
un diario local. Sólo serán declarados herederos quie-
nes justifiquen el vínculo con el causante y acepten
la herencia (cfr. Art. 2286° y 2293° cc. y ss. C.C. y
C.N.). SAN JUAN, 15 de Octubre de 2019. Fdo.:
Mirna Silvana Morales, Jefe de Despacho.

N° 69.316 Octubre 22/24. $ 60.-

E D I C TO
PRIMER JUZGADO CIVIL DE SAN JUAN, cita
y emplaza a herederos y/o acreedores de TIRABOS-
CHI, DOMINGA ELVA, D.N.I. 8.085.281 a estar en
derecho en el plazo de treinta (30) días en autos N°
171.485 caratulados : "TIRABOSCHI, DO-
MINGA ELVA S/ Sucesorio". Este plazo comen-
zará a correr desde el día siguiente al de la última
publicación y se computará en días corridos, salvo
los que correspondieren a ferias judiciales. Publí-
quese edictos por el plazo de tres (3) días en el Bo-
letín Oficial y en un diario local. Sólo serán
herederos quienes justifiquen el vínculo con el cau-
sante y acepten la herencia (cfr. Art. 2286° y 2293°
cc. y ss. C.C. y C.N.). SAN JUAN, 15 de Octubre de
2019. Fdo.: Mirna Silvana Morales, Jefe de Despa-
cho.

N° 69.313 Octubre 22/24. $ 60.-

E D I C TO
El Juzgado Único de Primera Instancia, Segunda
Circunscripción Judicial de San Juan, Secretaría
Civil, en autos N° 40.726 caratulados: "ESPEJO,
DOMINGA S/Sucesorio" cita por treinta días a he-
rederos y/o acreedores de la causante ESPEJO, DO-
MINGA, D.N.I. N° 2.496.528. Atento a que el
presente proceso actúa con Beneficio de Litigar Sin
Gastos, publíquense edictos por seis días en el Bole-
tín Oficial. Se hace saber que el plazo previamente fi-
jado comenzará a correr desde el día siguiente al de

E D I C T O
PRIMER JUZGADO CIVIL DE SAN JUAN, cita
y emplaza a herederos y/o acreedores de MALLEA,
CECILIO IGNACIO, D.N.I 3.099.115 a estar en de-
recho en el plazo de treinta (30) días en autos N°
171.320 caratulados: "MALLEA, CECILIO IG-

mide 227,22 metros; y OESTE: Con parcelas N.C.
Nº 05-32-690450/730450/700400/800440, mide
973,32 metros, encerrando una superficie según
mensura de Treinta y seis hectáreas con Un mil cua-
trocientos setenta y tres metros (36 ha. 1.473,20 m2).
III) Ordenar se inscriba el dominio a nombre de la
actora en el Registro General Inmobiliario y reparti-
ciones pertinentes, a cuyo efecto deberá acreditar que
se encuentra al día en el pago de impuestos, tasas y
contribuciones que graven el inmueble y concomi-
tantemente, se cancele la inscripción anterior, si la
hubiere. IV) Ordenar se publiquen edictos por dos
veces en el Boletín Oficial con transcripción de la
parte pertinente de la presente resolución. V) Fijar
los honorarios de los Dres. Walter Fabián Escudero
y Gustavo Nicolás Díaz, por su actuación conjunta
en doble carácter y en las tres etapas del proceso
(Ley Arancelaria Local, Arts. 14, 17, 19), en un valor
al 21% de la base regulatoria que oportunamente se
practique o se convenga. VI) Ordenar la incorpora-
ción de la documentación que estuviere reservada.
VII) Firme, consentida y cumplida la presente reso-
lución, deberá girarse oficio al Registro General In-
mobiliario a efectos de que proceda a levantar la
anotación de litis oportunamente trabada. A tal fin,
se deja autorizada la confección de la comunicación
pertinente, la que deberá contener los datos corres-
pondientes (de inscripción dominial del bien; de re-
gistración de la cautelar; y transcripción del presente
resolutorio). Protolícese, Dese Copia a los Autos y
Notifíquese.- 
San Juan, 11 de Octubre de 2019. Dr. Santiago A. Za-
pata Luna, Abogado - Firma Autorizada.-

N° 69.304 Octubre 21-22. $ 1.250.-
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EDICTO
Primer Juzgado Civil de San Juan, cita y emplaza
a herederos y/o acreedores de CORREA, MIGUEL
ANGEL D.N.I. 6.773.240 a estar en derecho en el
plazo de treinta (30) días en autos N° 171.106 cara-
tulados: "CORREA, MIGUEL ANGEL - S/Suce-
sorio". Este plazo comenzará a correr desde el día
siguiente al de la última publicación y se computará
en días corridos, salvo los que correspondieren a fe-
rias judiciales. Publíquese edictos por el plazo de tres
(3) días en el Boletín Oficial y en un diario local.
Sólo serán declarados herederos quienes justifiquen
el vínculo con el causante y acepten la herencia (cfr.
Art. 2286° y 2293° cc. y ss. C.C. y C.N.).- San Juan,
2 de Octubre de 2019. Fdo.: Mirna Silvana Morales,
Jefe de Despacho.-

N° 69.305 Octubre 21/23. $ 60.-

Collado. Juez. San Juan,  8 de Octubre de 2019. Fdo.:
Paola Cassab Bianchi, Secretaria.

N° 69.324 Octubre 22/24. $ 60.-

E D I C TO
El JUZGADO DE PAZ LETRADO DEL DE-
PARTAMENTO DE SAN MARTÍN, Provincia de
San Juan, cita y emplaza por treinta (30) días a here-
deros y acreedores de QUINTERO, ISIDRO, Doc.
Ident. N° 06.744.594 y FREDES, EUSEBIA ROSA,
Doc. Ident. N° 8.060.669 en autos N° 4034/19, ca-
ratulados: “QUINTERO, ISIDRO Y FREDES,
EUSEBIA ROSA, SUCESORIO” .- Este plazo co-
menzará a correr desde el día siguiente al  de   la   úl-
tima   publicación   y  se  computará   en   días
corridos,   salvo   los  que correspondieren a ferias ju-
diciales. Publíquese edictos por el plazo de tres días
en el Boletín Oficial y en un diario local de amplia
difusión. Sólo serán declarados herederos quienes
justifiquen el vínculo con el causante y acepten la he-
rencia (Cfr. Art. 692 in fine del C.P.C. Ley 988-O ) .
SAN JUAN, 21 de Octubre de 2019.-Abog. M. Fer-
nanda Zárate, Firma Autorizada.

N° 69.317 Octubre 22/24. $ 60.-

la última publicación y se computará en días corri-
dos, salvo los que correspondieren a ferias judiciales
-Conf. Art. 692 del C.P.C./Ley 988-O-.- San Juan, Já-
chal, 7 de Octubre de 2019.- Fdo.: Dra. María Paula
Páez, Secretaria Civil.

N° 3377 Octubre 22/29. Eximido.-

EDICTO 
El 5° Juzgado Civil, en los autos N° 170.729, ca-
ratulados: "COLL, YENNY LILIAN S/ Suceso-
rio”, cita y emplaza en el término de 30 días a
herederos y acreedores de COLL, YENNY LILIAN.
Publíquense edictos por 6 días en el Boletín Oficial.-
Fdo.: Carlos Fernández Collado. Juez. San Juan, 2
de Septiembre de 2019. Paola Cassab Bianchi, Se-
cretaria.

N° 3430 Octubre 22/29. Eximido.-

E D I C T O
El Sr. Juez del Cuarto Juzgado Civil, Comercial y
Minería, cita y emplaza a herederos, acreedores y a
todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante Sr./Sra./Sres. FRANCISCO
ANTONIO ROMERO, D.N.I. N°: 6.761.721, en
autos N° 171.958, caratulados: "ROMERO,
FRANCISCO ANTONIO S/ Sucesorio", para que
lo acrediten dentro de los 30 días. Aclárese que el
plazo previamente fijado comenzará a correr desde
el día siguiente de la publicación y se computará en
días corridos -Conf. Art. 2340 del C.C. y C.- Publí-
quese por un día en el Boletín Oficial. San Juan, 17
de Octubre de 2019. Fdo.: Dra. Carolina Diumenjo,
Firma Autorizada.

N° 69.323 Octubre 22. $ 60.-

E D I C T O
El 5º Juzgado Civil, en los autos N° 171.541, ca-
ratulados "VILA, MARIA ESTHER S/ Suceso-
rio”, cita y emplaza en el término de 30 días a
herederos y acreedores de VILA, MARIA ESTHER.
Publíquense edictos por 3 días en el Boletín Oficial
y en un diario local.- Fdo.: Carlos Fernández
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EDICTO
Juzgado de Paz Letrado de Pocito - San Juan, cita
y emplaza por el plazo de treinta días a herederos y
acreedores de PURIFICACION ELIO GUEVARA,
en autos N° 27.794, caratulados: "GUEVARA,
PURIFICACION ELIO - S/Proceso Sucesorio".
Publíquese por tres días en un diario local y en el Bo-
letín Oficial.- San Juan, 10 de Octubre de 2019. Fdo.:
Dr. Fernando Vargas, Juez. Dr. Sergio A. Názara, Se-
cretario de Paz Letrado.-

N° 69.308 Octubre 21/23. $ 60.-

EDICTO
Noveno Juzgado Civil, cita y emplaza a herederos y
acreedores de JUANA GUILLERMA BOLADO,
D.N.I. 1.676.304 a estar a derecho en el término de
treinta días en autos N° 168.402 caratulados: "BO-
LADO, JUANA  GUILLERMA - S/Sucesorio
(Conex. Expte. 142.892)". Este plazo comenzará a
correr desde el día siguiente al de la última publica-
ción y se computará en días corridos, salvo los que
correspondieren a ferias judiciales. Publíquese edic-
tos por el plazo de 3 días en el Boletín Oficial y en un
diario local.- San Juan, 19 de Febrero de 2019. Fdo.:
Dra. Viviana Fuentes, Secretaria de Justicia de Paz.-

N° 69.309 Octubre 21/23. $ 60.-

EDICTO
Noveno Juzgado Civil, cita y emplaza a herederos y
acreedores de ROBERTO, JUAN CARLOS D.N.I.
11.724.136 a estar a derecho en el término de treinta
días en autos N° 171.109 caratulados: "RO-
BERTO, JUAN CARLOS - S/Sucesorio". Este
plazo comenzará a correr desde el día siguiente al de
la última publicación y se computará en días corri-
dos, salvo los que correspondieren a ferias judicia-
les. Publíquese edictos por el plazo de 3 días en el
Boletín Oficial y en un diario local.- San Juan, 27 de
Agosto de 2019. Fdo.: Dra. Viviana Fuentes, Secre-
taria de Justicia de Paz.-

N° 69.292 Octubre 21/23. $ 60.-

EDICTO
Octavo Juzgado Civil, Comercial y Minería de
San Juan, cita y emplaza por el plazo de treinta días
a herederos y acreedores de CORIA, VICTOR AL-
FREDO en autos N° 170.718 caratulados:
"CORIA, VICTOR ALFREDO - S/Sucesorio".
Hágase saber que sólo se incluirán en la declaratoria
de herederos a los titulares de la vocación heredita-
ria que, además de justificar el vínculo con el cau-
sante, acepten la herencia en forma expresa o se
acredite en autos que ha existido aceptación tácita de
la misma, conforme Art. 2294 del Código Civil y Co-
mercial de la Nación. Ello sin perjuicio del derecho
que asiste a los coherederos y acreedores de hacer
uso de la facultad que le otorga el Art. 2289 del
mismo cuerpo legal. Publíquese por tres días en Bo-
letín Oficial y en un diario local.- San Juan, 16 de
Octubre de 2019. Fdo.: Dr. Juan Carlos Pandiella, Se-
cretario de Cámara.-

N° 69.307 Octubre 21/23. $ 60.-

EDICTO
El Tercer Juzgado Civil, cita y emplaza a herede-
ros y acreedores del Sr. CASTRO, ALBERTO CAR-
LOS D.N.I. N° 11.698.610 a estar en derecho en el
término de treinta días en autos N° 171.704 caratu-
lados: "CASTRO, ALBERTO CARLOS - S/Su-
cesorio". Publíquense edictos por el término de tres
días en el Boletín Oficial y en un diario local y cí-
tese a todos aquellos que se consideren con derecho
a los bienes dejados por el mismo para que dentro de
treinta días lo acrediten y se presenten en este pro-
ceso. Aclárese en el edicto, que el plazo previamente
fijado comenzará a correr desde el día siguiente al de
la última publicación y se computará en días corri-
dos, salvo los que correspondieren a ferias judiciales
-Conf. Art. 692 in fine del C.P.C.. Fdo.: Dr. Luis
Arancibia, Juez. San Juan, 11 de Octubre de 2019.
Dr. Federico De La Torre Carrera, Abogado - Firma
Autorizada.-

N° 69.299 Octubre 21/23. $ 60.-
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EDICTO
Octavo Juzgado Civil, Comercial y Minería de
San Juan, cita y emplaza por el plazo de treinta días
a herederos y acreedores de YOLANDA MIRELLA
GONZALEZ, DNI N° 8.096.115, en autos N°
171.271 caratulados: "GONZALEZ, YOLANDA
MIRELLA - S/Sucesorio". Hágase saber que sólo
se incluirán en la declaratoria de herederos a los ti-
tulares de la vocación hereditaria que, además de jus-
tificar el vínculo con el causante, acepten la herencia
en forma expresa o se acredite en autos que ha exis-
tido aceptación tácita de la misma, conforme Art.
2294 del Código Civil y Comercial de la Nación.
Ello sin perjuicio del derecho que asiste a los cohe-
rederos y acreedores de hacer uso de la facultad que
le otorga el Art. 2289 del mismo cuerpo legal. Pu-
blíquese por tres días en Boletín Oficial y en un dia-
rio local.- San Juan, 11 de Octubre de 2019. Fdo.:
Alejandra Morales, Jefe de Despacho.-

N° 69.262 Octubre 18/22. $ 60.-

EDICTO
Octavo Juzgado Civil, Comercial y Minería de
San Juan, cita y emplaza por el plazo de treinta días
a herederos y acreedores de BASIL, JOSE AL-
BERTO en autos N° 171.545 caratulados:
"BASIL, JOSE ALBERTO - S/Sucesorio". Há-
gase saber que sólo se incluirán en la declaratoria de
herederos a los titulares de la vocación hereditaria
que, además de justificar el vínculo con el causante,
acepten la herencia en forma expresa o se acredite en
autos que ha existido aceptación tácita de la misma,
conforme Art. 2294 del Código Civil y Comercial de
la Nación. Ello sin perjuicio del derecho que asiste a
los coherederos y acreedores de hacer uso de la fa-
cultad que le otorga el Art. 2289 del mismo cuerpo
legal. Publíquese por tres días en Boletín Oficial y
en un diario local.- San Juan, 11 de Octubre de 2019.
Fdo.: Dr. Juan Carlos Pandiella, Secretario de Cá-
mara.-

N° 69.274 Octubre 18/22. $ 60.-

EDICTO
Primer Juzgado Civil de San Juan, cita y emplaza
a herederos y/o acreedores de MORALES, SILVIA
DEL CARMEN D.N.I. 13.893.254 a estar en dere-
cho en el plazo de treinta (30) días en autos N°
171.580 caratulados: "MORALES, SILVIA DEL
CARMEN - S/Sucesorio". Este plazo comenzará a
correr desde el día siguiente al de la última publica-
ción y se computará en días corridos, salvo los que
correspondieren a ferias judiciales. Publíquese edic-
tos por el plazo de tres (3) días en el Boletín Oficial
y en un diario local. Sólo serán declarados herederos
quienes justifiquen el vínculo con el causante y acep-
ten la herencia (cfr. Art. 2286° y 2293° cc y ss C.C.
y C.N.).- San Juan, 15 de Octubre de 2019. Fdo.:
Mirna Silvana Morales, Jefe de Despacho.-

N° 69.263 Octubre 18/22. $ 60.-

EDICTO
Primer Juzgado Civil de San Juan, cita y emplaza
a herederos y/o acreedores de LASPIUR, DUILIO
ARMANDO D.N.I. 3.138.830 a estar en derecho en
el plazo de treinta (30) días en autos N° 95.333/1 ca-
ratulados: "LASPIUR, DUILIO ARMANDO -
S/Sucesión Ab Intestato (Conex. con N° 161.569)".
Este plazo comenzará a correr desde el día siguiente
al de la última publicación y se computará en días
corridos, salvo los que correspondieren a ferias judi-
ciales. Publíquese edictos por el plazo de tres (3) días
en el Boletín Oficial y en un diario local. Sólo serán
declarados herederos quienes justifiquen el vínculo
con el causante y acepten la herencia (cfr. Art. 2286°
y 2293° cc y ss C.C. y C.N.).- San Juan, 20 de Agosto
de 2019. Fdo.: Mirna Silvana Morales, Jefe de Des-
pacho.-

N° 69.275 Octubre 18/22. $ 60.
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LEON, MARIA ESTHER Doc. Ident. N° 4.612.277,
en autos N° 3697/19, caratulados: “FLORES, DIO-
GENES Y LEON,   MARIA ESTHER - Suceso-
rio”. Este plazo comenzará a correr desde el día
siguiente al de la última publicación y se computará
en días corridos, salvo los que correspondieren a fe-
rias judiciales. Publíquese edictos por el plazo de tres
días en el Boletín Oficial y en un diario local de am-
plia difusión. Sólo serán declarados herederos quie-
nes justifiquen el vínculo con el causante y acepten
la herencia (cfr. Art. 692 in fine del C.P.C./Ley 988-
O).- San Juan, 25 de Septiembrede 2019. Abog. M.
Fernanda Zárate, Firma Autorizada.-

N° 69.266 Octubre 18/22. $ 60.-

EDICTO

El Juzgado de Paz Letrado de Angaco, cita y em-

plaza a herederos y acreedores de ANTONIO SE-

BASTIÁN ASTUDILLO AGÜERO, DNI

40.265.982, en autos N° 6347/19 caratulados:

"ASTUDILLO AGÜERO, ANTONIO SEBAS-

TIAN - S/Sucesorio". Publíquese edictos por tres

días en el Boletín Oficial y en un diario local.- San

Juan, 16 de Octubre de 2019.  Fdo.: Dr. Mabel Su-

sana López, Juez. Dra. Claudia Vanesa Ruiz, Firma

Autorizada.-

N° 69.267 Octubre 18/22. $ 60.-

EDICTO
Juzgado de Paz Letrado del Departamento Cau-
cete, en autos N° 30.649-B, caratulados: "PE-
RETO SALORT, MARIA ISABEL -
S/Sucesorio", cita y emplaza por 30 días a los here-
deros y acreedores del causante, la resolución que así
lo ordena dice: San Juan, Caucete, 15 de Octubre de
2019. “Publíquese edictos por el término de tres (3)
días en el Boletín Oficial y un diario local, cítese a
todos aquellos que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante, para que dentro de
treinta días lo acrediten y se presenten en el proceso.
Notifíquese a los herederos denunciados con domi-
cilio conocido (Art. 692, Inc. 1° del C.P.C.)”.- Fdo:
Dra. Luciana Salvá Mendoza, Juez de Paz Letrada
de Caucete.-

N° 69.277 Octubre 18/22. $ 60.-

EDICTO
Juzgado de Paz Letrado del Departamento Cau-
cete, en autos N° 30.050-B, caratulados:
"RUARTE, EMILIO JUSTINIANO Y
AGUERO, ADELA LUISA - S/Sucesorio", cita y
emplaza por 30 días a los herederos y acreedores del
causante, la resolución que así lo ordena dice: San
Juan, Caucete, 8 de Octubre de 2019. “Publíquese
edictos por el término de tres (3) días en el Boletín
Oficial y un diario local, cítese a todos aquellos que
se consideren con derecho a los bienes dejados por el
causante, para que dentro de treinta días lo acrediten
y se presenten en el proceso. Notifíquese a los here-
deros denunciados con domicilio conocido (Art. 692,
Inc. 1° del C.P.C)”.- Fdo: Dra. Luciana Salvá Men-
doza, Juez de Paz Letrada de Caucete.-

N° 69.265 Octubre 18/22. $ 60.-

EDICTO
El Juzgado de Paz Letrado del Departamento de
San Martín, Provincia de San Juan, cita y emplaza
por treinta (30) días a herederos y acreedores de
FLORES, DIOGENES Doc. Ident. N° 07.934.754 Y


